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/

DEFINICION E IMPORTANCIA
DE LA RRD



/

MARCO LEGAL NACIONAL 
DE LA RRD



MITIGACION PREPARACION RESPUESTA RECUPERACION

Nombre imágen
Fuente:

IMÁGEN PROYECTO

Sitio de Resguardo Mirador Piedra Colgada.
Fuente:PAN Estudio.

/

MARCO LEGAL NACIONAL
LEY 21.364



/

CONTEXTO NACIONAL.
CAMBIO DE INSTITUCION



/

MARCO LEGAL COMUNAL
PLAN COMUNAL PARA LA REDUCCIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
DEL PCRRD



/

PLAN COMUNAL DE RRD
ACCIONES ESTRATEGICAS

Nombre imágen
Fuente:

IMÁGEN PROYECTO

NO 
ESTRUCTURALES

ESTRUCTURALES

Vista Parque Fluvial Las Ánimas
Fuente: Activa Valdivia



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
ESTRUCTURALES

• Cualquier construcción física para reducir o  evitar los posibles 
impactos de las amenazas,  o la aplicación de técnicas de 
ingeniería para  lograr la resistencia y la resiliencia de las  
estructuras o de los sistemas frente a las  amenazas



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
NO ESTRUCTURALES

• Medida que no suponga una construcción física y que utiliza el 
conocimiento, las prácticas o los acuerdos existentes para reducir 
el riesgo y sus impactos, especialmente a través de políticas y 
leyes, una mayor concientización pública, la capacitación y la 
educación y la utilización de elementos físicos para materialización 
del conocimiento.



/

CONSIDERACIONES
1. CLAVES PARA LAS ACCIONES 
ESTRATÉGICAS

Se deben analizar y seleccionar los ejes 
prioritarios establecidos en el PENRRD

Eje 1: Comprender el Riesgo de Desastres

Eje 2: Fortalecer la Gobernanza de la 
Gestión del Riesgo de Desastres

Eje 3: Planificar e Invertir en la Reducción 
del Riesgo de Desastres para la Resiliencia  
Eje 4: Proporcionar una Respuesta 
Eficiente y Eficaz

Eje 5: Fomentar una Recuperación 
Sostenible

Se debe indicar el 
número correspondiente 
de ficha, considerando 
que debe realizar una 
ficha por cada acción 
estratégica a desarrollar 
(correlativo).

No necesariamente se 
deben seleccionar los 5 
ejes prioritarios, dado 
que dependerá del nivel 
de  desarrollo y de 
capacidades de cada 
comuna.



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
2. OBJETIVO ESTRATÉGICO COMUNAL

• Se debe redactar/indicar el objetivo estratégico comunal para cada  
acción desarrollada, pudiendo este ser elaborado y/o adaptado, 
tomando como referencia los objetivos  estratégicos establecidos en el 
PENRRD y a partir del Plan Regional para la RRD. 



/

3. ACCIONES ESTRATEGICAS

• Se debe redactar/indicar la acción a desarrollar, considerando que 
esta debe dar  cuenta de la acción concreta (estructural o no 
estructural) a realizar, debiendo ser redactada de manera  
detallada y específica, otorgando coherencia con su respectivo 
objetivo estratégico



• Se debe describir brevemente en qué consiste la acción 
estratégica, definiendo qué se va a realizar y cómo se va a realizar.

PREPARACION IMPLEMENTACION SEGUIMIENTO EVALUACION

/

ACCIONES ESTRATEGICAS
5. DESCRIPCION DE LA ACCION 
ESTRATEGICA



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
6. RESULTADOS ESPERADOS

• Se debe describir lo que se pretende lograr luego de la 
implementación de la  acción estratégica, el o los resultados 
esperados deben ser verificables, medibles y comprobables.



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
7. MEDIOS DE VERIFICACIÓN

• Se considera todo documento oficial que posea el municipio para 
evidenciar el estado de avance o la implementación de la acción 
estratégica. Ejemplos de dichos documentos podrían ser, 
fotografías, actas de recepción, informes, entre otros



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
8. AMENAZA VINCULADA

• Se debe seleccionar la amenaza con la cual se vincula la acción 
estratégica, y solo se puede seleccionar una amenaza por acción. 



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
9. PUBLICO OBJETIVO

• Se debe especificar el público objetivo que será beneficiado de la 
acción estratégica, la cual puede ser categorizado en comunal, 
barrial, vecinales, entre otros. A su vez, se puede agregar 
información adicional si la acción esta dirigida a un público 
objetivo.



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
10. PLAZO Y TEMPORALIDAD

• Se debe indicar la fecha de inicio y de término de la acción a llevar 
a cabo, considerando todas aquellas actividades que se necesitan 
llevar a cabo para completar la acción estratégica, además se debe 
considerar la temporalidad de la acción (corto, mediano o largo 
plazo)



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
11. RESPONSABLES

• Se debe indicar las personas o equipo a cargo de desarrollar la 
acción estratégica, colocando nombres de los responsables y 
cargos de estos. 



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
12. COLABORADORES

• Se debe identificar organismos colaboradores, equipos 
colaboradores, que participaran en todas las etapas del desarrollo 
de las acciones estratégicas colocando sus respectivos nombres y 
cargos.



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
13. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

• Se debe indicar el origen de la(s) fuentes de financiación para cada 
acción estratégica, visualizando si se cuenta con la financiación o 
se deberá realizar a través de fondos concursables. A su vez, se 
debe indicar el monto en pesos chilenos que conllevo su 
implementación.



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
14. PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 
PLADECO

• Se debe indicar la condición actual de la acción estratégica con respecto al 
PLADECO, seleccionando 
• La acción estratégica, se encuentra incorporada en el PLADECO vigente.
• La acción estratégica, será propuesta para ser incorporada en la próxima 

actualización del PLADECO.
•  La acción estratégica, no requiere ser incorporada en el PLADECO



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
15. PLAN REGIONAL PARA LA RRD

• Se debe indicar si la  acción estratégica se encuentra vinculada  
con algún objetivo o acción estratégica  planteada en el Plan 
Regional RRD.



/

ACCIONES ESTRATEGICAS
16. FACTORES SUBYACENTES DEL 
RIESGOS

• Indicar  si la acción estratégica se encuentra  vinculada con alguna recomendación o  
variable del Informe Comunal de Factores  Subyacentes del Riesgo.

• En caso de seleccionar la opción es “sí”,  debe mencionar la(s) recomendación(es) o  
variable(s) a la cual está vinculada.
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